
inoi [~ INSTITUTO NAC IONAL DE TRAN SPARENCIA, A.CCESO A LA INFORMACION y 

PROTECCIÓN ce DATOS PERSONALES 

PONENCIA DE LA COMISIONADA BLANCA LILlA IBAARA CADENA 

Número de expediente: 
RRA 140551' 9 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

El documento de renuncia del exmi litante de la 
persona identificada en la so licitud de acceso. 

¿Por qué se inconformó la 
persona solicitante? 

La falta de respuesta a la solicitud de 
información. 

Sujeto obligado: 
Partido de la Re~ol uci6 n Democr!itica 

¿Cómo respondió el 
sujeto obligado? 

Que el sujeto obligado había sido omiso en 
proporcionar una respuesta a su requeMmiento 
informativo. 

¿Qué resolvió el Pleno 
delINAI? 

ORDENA.R al sujeto obligado a que emita una 
respuesta a la so licitud de acceso a la 
información citada al rubro de con formidad con 
lo establecido en los art iculos 133, y 136 de la 
l ey Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informadón Pública 

• Este conlOOOO ter.e carácle< ;"lorm"~I'O , se propoi'COJ<1 a con la 6nali<!ad de ¡¡o;jfilar la lt>:l\Jfa de la resofu<::i6n 3dopt3cta 
poi el P\er>Q del INAI . 
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Blanca Li l ia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Partido de la Revolución 
Democrálic::a 

FOLIO: 2234000026119 

EXPEDIENTE: RRA 14055/19 

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 

Resolución que ORDENA al Partido de la Revolución Democrática. en atención a 
las s;guieotes consideraciones: 

ANTECEDENTES : 

1. Presentación de la solic itud de informaCión. El treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve. la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información. 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. al sujeto obligado citado al rubro. 
requiriendo lo siguiente: 

' Onc. ip-clón cia •• de la eollcltud de Inl o.maclón: Entregarme el documento de 
renuncia ele l e~militante ele este partido Cesa. Bu.ek) Buralo. ya que a decir (!el PRO en 
Tabasco son ustedes los que cuentan con el documento 

Fo.ma I n 1 .. que dnea recibir la Inlormaclón: Entrega por InlomOl e-n la PNT ' (sic) 

11. Presentación del recurso de revisión. El cuatro de noviembre de dos mil 
diecinueve. se recibió en este Instituto. a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. el recurso de revisión. en contra de la respuesta emitida por sujeto 
obligado. en los términos siguientes: 

"Acto que ee Recu .. e y Puntal Pellto.lo. No contestO mi sol icitud ' 

111 . Admisión '1 trámite del rocurso de rovls ión, 

• Turno a la ponencia. Et cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. el 
Comisionado Presidente de este Instituto asignó el numero de ellpediente RRA 
14055/19 al recurso de revisión '1 . con base en el sistema aprobado por el Pleno 
de este Instituto. lo tumó a la Comisionada Ponente, para los electos del artIculo 
156. fracción I de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica . 



I ""''"", " "",->01 .., 
" """""",.0.0. .,~ . ~ 

'"'" ... ,.o"~ , I~~ '" 
O""I~.....w.. 

Blinca U lia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Partido de la RevolucIÓn 
Democr¡ltica 

FOLIO: 2234000026119 

EXPEDIENTE: RRA 14055119 

• Admisión. El once de noviembre de dos mil diecinueve, se dicló acuerdo por medio 
del cual se admll lO a Ir¡lmite el recurSO de revisiOn Interpuesto por la parte 
recurren te , en cumplimiento con k> establecido en el articulo 156, fracciones I y 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

• Notificación do la admisión al sujeto obligado. El catorce de noviembre de dos 
mil diecinueve, se notificó al ente recurrido la admisión del recurso de re'Jisión 
interpuesto en su contra, otorgándole un plazo de siete dlas hábIles a partir de 
dIcha notificación para que manifestara lo que a su derecho conViniera y fOfmulara 
alegatos, dando cumplimiento al articulo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

• Noti fica ción do la admisión a la parte recurrente, El catorce de nO'Jiembre de 
dos mil diecinueve, se notificó a la parte recurrente a través del medio indicado para 
recibir notificaciones, la admisión del reCtlrso, haciéndole saber el derecho que le 
aSIste para formular alegatos, de conformidad con lo establecido en el articulo 156, 
fracciones 11 y IV de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

IV, Cierre de Instrucción. El veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, al no 
existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual 
se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de 
lo dispuesto en el articulo 156, fraCCiones VI y VIII de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la InformaCIón Pública, el cual fue notificado a las partes 

Debido a que, fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo dil igencia 
pendiente de desahogo se ordenó emit ir la resolución que conforme a Derecho 
proceda, de acuerdo con las siguientes. 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del InstItuto Nacional de TransparenCIa, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer del 
asunto, de conformidad con lo ordenado por los articulos 6", Apartado A, fracción VIII , 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 146, 150 
Y 151 , Y los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica; 21 , fracción 11, 146, 147 Y 148 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como, en los diversos 6, lO, 12, 
fracciones 1, V Y XXXV, Y 18 , fracciones V , XIV Y XVI del Estatuto OrgAnico de este 
Instituto 

SEGUNDA. Metodologia de estudio. De las constancias que fOfTTlan parte de este 
recurso se advierte que previo al estudio del fondo de la controversia, es necesario 
eSludlar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para 
determinar lo que en Derecho proceda, por ser su estudio preferente, 

1. Causales de Improcedencia. Previo al anAlisis de fondo de los argumentos 
formulados en el presente recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio oficioso 
de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de 
estudio preferente.1 

Para tal efecto se cita a continuación el contenido del art iculo 161 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 

-Artículo 161 . El recurso sera desech300 por improcedente cuandO 

1. Sea e.lemporineo por llaber tran$Curn(lo el plazo estableodo en el articulo 147 óe la 
presenle Ley. 
11. Se estil tramitando ante el Poder JuebClal algún recurso o medIO óe óelenu Intefpuesto 
por ~ recufl"e!1te, 
111. No actualICe alguno de los supvestos previstos en el artlcukl 146 de la presenle Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos estab leclde" en el articulo 150 
de la presente Ley, 
v , Se impugne la ver8CIdad ele la informacoOn proporcionada. 
VI. Se trate de una eonsulUl. o 

, SINe como entena onentaclot. la ;urisprude/1Cla nClmero \140, publicada en la p8g1ll3 1538 de la 
segunda parte cIeI A¡H:ndice óel SemanaflO JudICial ele la Fecler3c:i6n 1917-1l18li, que a la letra sel'lala 
' Improcedencia Sea que las parles la aleguen o no, d6b& exam,nanle pre~~mel1tela ;xocodencoa 
del juocio de amparo. por S4Y Cueslidn de orI1el1 publoco el1 el juocio d6 geflll1t1as. · 

) 
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VIL El recurrente amplie su solICItud en el recurso de re .... SIÓn. únICamente respeclo de los 
nuevos conlen.oo. • 

- Tasis do la docisión. 

En la especie. de las documentales que integran el expediente en que se actúa, es 
posible concluir que no so actualiza alguna de las mencionadas causales , por lo 
que se procede al estudio de fondo del recurso. 

- Ruones de la decisión. 

1. De la gestión de la solicitud. se desprende que el sujeto obligadO debi6 de haber 
otorgado una respuesta a la parte recurrente el veintiocho de octubre de dOS mil 
diecinueve. en ese sentido loda vez que el recurso de revisión se presentó ante 
este Institulo el cualro de noviembre de la presente anualidad. se advierte que 
el mismo fue Interpuesto dentro del plazo de quince dias hábiles siguientes a la 
fecha en la que el ente recurrido debIÓ de haber proporcionado una respuesta. 
en ese sen1ido se advierte que se cumpl16 con lo previsto en el articulo 147 de 
la Ley Federal de la materia. 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio 
de defensa presentado por la parte recurrente. ante el Poder Judicial de la 
Federación. en contra del mismo acto que impugna a través de eSle recurso 

3. En el art iculo 148 de la l ey Federal de TransparenCia y Acceso a la Informacl6n 
Pública. se establecen los supuestos de procedencia del recurso de revisión. y 
en el caso concreto, resulta aplicable lo previsto en la fracción VI. loda vez que 
el part icular se inconformó con la falta de respuesta a su sol icitud de acceso a la 
información, 

4. En el presente medio de impugnación no existió prevención en términos del 
articulo 150 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfOfTllaCl6n 
Publica. 

, 
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5. La veracidad de la respuesta no forma parie del agravio 

6. No se reallz6 una coosulta. 

7. No se ampliaron los alcances de la sol icitud a través del presenle recurso. 

11. Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 
proounciamiento, este Instituto analiza si se aClllaliza alguna causal de 
sobreseimiento. 

Al respecto, en el arilculo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informaci6n Pública, se prevé lo siguiente: 

'Arti~ulo 162. El r&cu,$O sera sotlleseldo, en todo o en parle . cuando. una vez admitido. 
se actualicen alguno de los sigu.enlel lupoestos 

1. El recurrente le deSIsta e~presamente del 'ecu~: 

11. El recurrente fallezca o ttatMidose de personas morales que se dISuelvan. 
111. Ellujeto obli¡¡lKIo responsable del acto lo modifique o .ellOQue de tal manera que el 
r&Curso de revisIÓn quede sin materia. o 
IV. Admitido el r&Cut$O de revisIÓn. aparezca alguna causa l de improcedencia en los 
térm,nos del p.e&ente Capitulo' 

. Tesis de la decisi6n. 

Del análisis realizado de ofICio por este Instituto. se advierte Que no se actual iza 
alguna causal do sobreseimiento . 

. Razones de la docisi6n. 

Lo anterior, en Virtud de Que no hay constancia en el expediente en Que se actúa. de 
que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fa llecido, que el recurso haya 
quedado sin materia. o bien, que una vez admitido hubiese aparecido una causal de 
improcedenCia, má.ime Que el ente recumdo no rindió alegatos y tampoco efectuó 
manifestaCIÓn alguna en relación COf1 el presente recurso de reviSIÓn. 

, 



I ... ,nu", ~"."'" Jo. 
1 '''"1''''''';'' . \ «"o' • ~ 1.r,,.,....,,,., , .... --..;. .... 

1J."~r< ... ...... 

Btanca LUia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISIÓN 

SUJETO OBLIGADO: Partk:lo de la Revolución 
Oemocrtlt ica 

FOLIO : 2234000026119 

EXPEDIENTE: RRA 14055119 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERA. Es tudio de Fondo. Una vez efectuado el estudio de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 
consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en 
atención a la solicitud de acceso que nos ocupa , de conformidad con lo dispuesto por 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pliblica. 

En el presente caso la litis conSis te en la falta de respuesta a la solicitud de acceso a 
la información citada al rubro. 

En ese sentido, la protonsión de la parto roc urrente consiste en conocer el 
documento de renuncia del exmilitante Cesar Burelo Bureto. 

Tesis de la dec isión . 

El agravio planteado por la parte recurrente es fundado. por lo que es procedente 
ordonar al Partido de la Revolución Democrática a que emita una respuesta a la 
solicitud de acceso a la información que nos ocupa. 

Razones de la docisión. 

Con el objeto de ilustrar la controverSia planteada y lograr claliclad en el tratamiento 
del tema en estudio. resulta convemente precisar la solicitud de información. la 
respuesta del sUjeto obligado, el agravIO de la parte recurrente y los alegatos 
formulados por el sujeto obligado. 

La parte recurrente, requirió conocer el documento de renuncia del exmilitante de la 
persona identificada ef1 la solicitud de acceso. 

Mediante su recurso de revisión, la parte recurrente se agravió manifestando que el 
su;eto obligado había sido omiso en proporCIonar una respuesta a su requerimiento 
Informativo. 

, 
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Cabe destacar que, el Part ido de la Revoluci6n Democrática , no rind ió alegatos y 
tampoco efectuó manifestación alguna en re lación con el presente recurso de revisión, 

Lo anterior. se desprende de las documentales que obran en el expediente materia 
de la presente resolución, a las cuales se les concede valor probatorio en términos de 
lo dispuesto en los art iculas 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati vo, 
197, 200,202,203 , 217 Y 2018 del Código Federal de Procedimientos Civi les, de 
aplicación supletoria a la materia, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 7 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información y 2 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, tomando en consideración el criter io emitido por el Poder Jud icial de la 
Federación de rubro "SISTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. DEBE 
ATENDER A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y A LAS MÁXIMAS DE LA 
EXPERIENCIA. ' '2 , que establece que ·Conforme al sistema previsto en el articulo 197 
del Código Federal de Procedim ientos Civiles. el Juez tiene cierto arbitrio para asignar 
valor a las pruebas, salvo el caso en que la ley sel'lale a cualquiera de éstas uno 
determinado, pero ello debe sujetarse a ciertas reg las, esto es , aquél debe decidir con 
arreglo a la sana cri tica, sin concluir arbitrariamente, por lo que debe atender a las 
reg las de la lógica y de la experiencia , entendiéndose a la lógica, como una disciplina 
del saber o ciencia que tiene reglas y principios que son parte de la cultura general de 
la humanidad, y a la experiencia , como un conocimiento mlnimo que atal'le tanto al 
individuo como al grupo social, que acumula conocimientos ordinarios del quehacer 
cotidiano en las actividades genéricas del ser humano. med iante la observación de 
los fenómenos sociales, culturales. polit icos y de la natura leza .. " 

Acotada la litis, este órgano colegiado procede al anál isis de la legalidad de la 
respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de revisi6n , a fin de 
determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la información 
publica del particular, en razón del agravio expresado . 

• TeSIS t 40 A.40 K (10a·l , em.t>da en la décIma época, por et Cuarto Tribunat Co legiado en Maleria 
Admi",Slrat l ~a del Primer Circuito. publicada en la Gaceta del Semanario Judic<al de la FederaciO~ en 
octubre de 2018, libro 59, lomo 111 , página 2496, y número de re¡¡istro 2018214 , 
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Para determinar si en el presente asunto se configura la hipótesiS normativa de falta 
de respuesta, es necesario establecer el plazo con que contaba el sUjeto obligado 
para emitirla. 

En ese orden de ideas, para esta r en posibilidad de establecer 01 plazo con que 
contaba el ente recurrido para atender la solicitud de información. resulta oportuno 
traer a colación lo regulado en el articulo 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en el cual se dispone lo siguiente: 

• Articu lo 135. la respuesta a la soIlCIIud debefa ser notrlicada al inlGffllldO en el menor 
tiempo posible. que no podra exC&de< de velnle dlH , contados a pan ... del dla soguJenle a 
ta presenraeOOn cie aque lla 

ExcepcIOnalmente, e l plazo refertdo en ej p.arrafo anterIOr podra ampliarse hasta por diez 
d las mas, 5.empre 1 cuando exi stan ra~ones fundadas y motivadas, tas cua les deberan 
&er aprobadas por ej Comité de TranSPilrlJ(l(;ia, mediante la emlSoOn de una resoluciOn 
que debera nololicarse al solicitante anleS de J.U ltGocimoento ' 

Oe dicho precepto nOfTTlativo, se desprende que el plazo con el que cuentan los 
SUjetos obligados para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, no 
podré exceder de veinte dias h;ibiles J , contados a partir dol día siguiente a la 
presentación do aquólla,·; plazo que podré ampliarse hasta por diez dias más, 
siempre y cuando existieran razones fundadas y motivadas, y mediante la emisión de 
una resolución que deberá notif icarse al solicitante. antes de su vencimiento, 

En el caso concreto, no se advierte que el sujeto obligadO hubiera notificado una 
prórroga a la persona soliCitante para dar respuesta a su requerimiento informativo, 
por lo que el plazo para atenderlo se cine a los veinte dlas hábiles ya refendos, 
conforme a la normatlvlClad c~ada . 

Una vez determinado el plazo con que contaba el ente recurr ido para emitir la 
respuesta a la solicitud, es pertinente establecer cuándo inició y cuándo concluyó 
01 mismo, para ello, es necesario precisar la fecha en que quedó registradO el 

1 Lo antenar. de conlol'modad con el artiCUlo ' . f~ V de la Ley Federal de Transpareoc18 y Acceso 
ala Inlol'rnaoOn Púbhco. que dispone que. p¡lt8 electo&de la Ley por ' dlas· .., entelKler;1l d la5 hablles 
• En lérmrnos de lo dISpuesto por el an iculo 127 de la Ley Federal de la matena que establece que los 
t<!lrmones de lodas las 1I00rficacoones prevIStas en dICho cuerpo normawo, empeur6n a correr al die 
IhébrlJ sipu ot'lIle al que se prac1rquen 

• 
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reqlJerimiento en el sistema "Infomex' de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
por lo que se muestra lJn extracto obtenido de este últ imo: 

De lo anterior, se observa que la solicitud de información materia del presente medio 
de impugnación, fue ingresada el d ia treinta de septiembre de dos mil diecinueve 

Ahora bien, de conformidad con el articulo 127 de la Ley Federal de la materia, e l 
término inicial de vein te dias para emit ir resplJesta a la solicitud , tranSClJrrió del uno 
al veintiocho de octubre de dos mil diecinueve. Ello, sin computarse los dlas cinco, 
seis, doce, trece , diecinlJeve, veinte. veintiséis y veintisiete de octubre de la presente 
anlJalidad, por ser inhábiles. Lo anterior, de conformidad con lo previsto por el articulo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria en la materia, en 
términos del art iculo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; asi como, el Acuerdo med iante el cual se establece el calendario oficial de 
días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, para el afio 2019 y enero de 2020, 

En este orden de ideas, el veintiocho de octubre de dos mil diecinueve feneció el 
termino de veinte días para dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
información citada al rubro. 

Sentado lo previo , este Instituto procedió a rea lizar lJna COnSlJlta en el sistema de 
información con qlJe se ClJenta, a fin de verificar las actuaciones derivadas de la 
solicitlJd de información con número de fo lio 2234000026119, en donde se advirtió lo 
siglJiente: 

...... -- ",... . ... ~ ... 
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De conformidad con las constancias que integran el medio de impugnación que se 
analiza, y los registros en el sislema, se advierte que 01 sujeto obligado no dio 
respues ta a la solicilud de información citada al rubro 

En consecuencia. el agravio hecho valer por la parte recurrente. resulta fundado ya 
que el sujeto obl igado efectivamente no emitió respuesta alguna a su sol icitud. 

CUARTA. Vista al Ins tituto Nacional Electoral : Ahora bien. ante la falta de 
respuesta resulta procedente analizar si resulta procedente dar vista al Instituto 
Nacional Electoral. 

En el caso concreto, se advierte que el sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud 
de acceso a la información que le fue formulada. 

Al respecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública prevé 
lo siguiente: 

Art iculo 186. Serén causas de sanci6n por incumplimiento de las obl igaciones 
establecidas en la materia de la presente leV, de conformidad con el Capitulo II del Titu lo 
Noveno de la Ley Genera l, las Siguientes conductas 
1. La falta de respuesta a las sol;citudes de i~!ormaclÓn en los plazos se~alado5 en la 
normahvldad ap licable, 

Artículo 187. Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
por parte de los partidos pot iticos. el lnslltuto dar¡\ vi5ta al Instituto Na60nal Electoral. 
para que resuelva lo condl.lCenle, sin perjUICio de las sanciones establecidas para los 
partklos po litlCos en las leyes ap licables 

De la normatividad en análisis, se desprende que la falta de respuesta a las solicitudes 
de informaciÓn en los plazos senalados es una causa de sanción por e l incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia. 

De igual fo rma, cuando se trate de incumplimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información por parte de los partidos polit icos, el Instituto dará vista al 

'" 
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Inst~uto Nacional Electoral. para Que resuelva lo conducenle, sin perjuicio de las 
sanciones establecidas para los partidos pollticos en las leyes aplicables 

En ese sentido, se advierte Que el Partido de la Revolución Democrática omitió acatar 
lo dispuesto en el articulo 135 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que no respondió el requerimiento formulado dentro del 
plazo de veinte dias previsto en el precepto legal sel'talado, pese a Que se encontraba 
obligado para ello 

Por tal motiVO, este Instituto considera pertinente dar vista al Instituto Nacional 
Electoral, para que determine lo que resulte procedente en el caso concreto e informe 
lo conducente a este Organo Garante. 

QUINTA. Decisión. En atención a lo antes expuesto este Instituto considera 
procedente ordenar al sujeto obligado a que emita una respuesta a la solicitud de 
acceso a la infoffilaCIÓn citada al rubro de conformidad con lo establecido en los 
articulos 133, y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfoffilaciÓfl 
Pública_ 

El sujeto obligado deberá notificar el cumplimiento a la parte recurrente mediante la 
dirección electrónica seMlsda para recibir notificaciones. En caso de impedimento 
justificado, se deberán ofrecer todas las moda lidades que permita el documento 

Por lo e.puesto y fundado, además en los artlculos 21 , fraCCiones I y 11 ; 130; 133; 134; 
141 ;146; 148; 149; 151 , 152; 156; 157, fracci6n 111; 159; 163 Y 165 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la InfOflTlación Pública, el Pleno. 

RE S UELVE: 

RIMERO. Con fundamento en el articulo 157 fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se ORDENA al sujeto obligado. en 
los términos set'ialados en las Consideraciones Tercera y Quinta de la presente 
resolución. 

" 
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SEGUNDO. El sujel0 obligado en un plazo no mayor de diez dias hábiles , a par1ir 
del dia hábil siguienle al de su notificación. deberá cumplir con la presente resolución, 
y posteriormente contará con un término de Ires dias para informar a este Instituto 
sobre su cumplimiento, con fundamento en el articulo 159, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, se procederá en térmlllos de lo prevlslo en los artlculos 168: 169: 
170, 174 Y 175 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, a través de la 
Dirección Genera l de Cumplimientos y Responsabil idades de este Instituto. verifique 
que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seg uimiento que 
corresponda_ 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 
encontrarse inconforme con la presente resolución. le asiste el derecho de Impugnarla 
ante el Poder Judicial de la Federación 

SEXTO, Dese vista al Instituto Nacional Electora l, en términos de lo previsto en la 
consideración Cuarta de la presente resolución 

SÉPTIMO. Notifiquese la presente resoluCión a la parte recurrente en la dirección 
senalada para tales efectos y, por la Plataforma Nacional de Transparencia, al sujeto 
obligado, a través de su Unidad de Transparencia. 

OCTAVO. Se pone a diSposición de la parte recurrente para su atención el teléfono 
01 600 TElINAI (635 4324) Y el correo electrónico vigilancia@lnai,org ,mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución 

NOVENO. Haganse las anotaciones correspondiootes en los regis tros respectivos_ 
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Asi , por unanimidad de los presentes, lo resolvieron y firman los ComiSionados del 
Instituto Nacioosl de Transparencia, Acceso a la InformaCión y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuna Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Maria 
Patricia Kurczyn Villalobos , Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez y 
Blanca lil ia Ibarra Cadena, siendo ponente la última de los mencionados, ante Hugo 
Alejandro Córdova Dlaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Maurieio Guerr. Ford 
Comisionado 

/-
Franc;;\",-,;,CJr,,~,"I'e r Acun llamas 

Comisionado Presidente 

M" 
Villalob , 

Comisionada 

---=~ )-; 
Joel Sala~uirez 

¿~nadO 

Hugo "Ie~ndre rdova oraz 
Secreta,?ó Técnico del Pleno 
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